
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SE A CANCELAR LAS 

CONCESIONES MINERAS EN VERACRUZ, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA TELLO 

ESPINOSA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Claudia Tello Espinosa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía, para su resolución, proposición con punto de acuerdo, de urgente u 

obvia resolución, por el que se exhorta a la Secretaría de Economía a cancelar las concesiones mineras en el 

estado de Veracruz, ya que representan un riesgo inminente para los habitantes de los municipios de Alto 

Lucero y Actopan, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

El estado de Veracruz cuenta con una superficie territorial de 772.815 km
2
; interiormente, está delimitado por la 

Sierra Madre Oriental y la Sierra de Chiapas; en sus llanos abunda la vegetación, y es una faja costera que corre 

al lado del Golfo de México, con costas bajas y arenosas y abundantes manglares y palmares a lo largo de su 

litoral. 

Actopan y Alto Lucero son dos de sus municipios que lo integran, mismos que están delimitados por el Golfo 

de México. En sus territorios habitan especies animales y vegetales únicas en el mundo, varias de ellas 

consideradas en peligro de extinción por las autoridades mexicanas. 

En sus bosques de encinos tropicales, manglares, selvas bajas, encinares tropicales y dunas costeras se 

alimentan, reproducen y anidan especies faunísticas bajo protección de la NOM-O59-SEMARNAT-2010; 

además, en sus espacios se desarrollan especies de plantas endémicas, exclusivas de la región. 

A pesar de contar con estas riquezas naturales y animales, durante 500 años la ambición desmedida del capital 

sigue deteriorando esa región de manera acelerada, hasta ponerla en peligro. 

Desafortunadamente, la minería ha generado grandes problemas y antes de beneficiar a las comunidades, las ha 

explotado y despojado de sus propias tierras. 

Tanto empresas mexicanas como extranjeras han participado en esta problemática, con el único propósito de 

obtener oro, plata y cobre, creando falsas expectativas de progreso y bienestar a la población, y sin advertir de 

las verdaderas consecuencias que estos proyectos provocan, entre las que se encuentran la devastación, 

contaminación, enfermedades, miseria y muertes. 

Los pueblos, las comunidades y la sociedad de Veracruz reclaman la paz, el trabajo digno, agua limpia, 

conservación de sus recursos naturales y animales, tierra fértil y generosa. Quieren el respeto a sus derechos 

humanos y a los de la Madre Tierra. 

Honrando nuestro pasado y actuando en nuestro presente es como podremos acceder a un futuro digno, donde el 

progreso no signifique el sometimiento de los pueblos y el maltrato a la Naturaleza, sino una armoniosa y 

protectora convivencia, por el bien de todas y todos, pues la verdadera riqueza de esta región no está en el oro 

del subsuelo, sino en su importancia biológica y ecológica, en su valor estético, en sus habitantes, en su cultura, 

su espiritualidad y su pasado histórico. 



 
  

Si se analizan y evalúan los daños de las actividades mineras, se puede observar de manera inmediata 

alteraciones de la orografía; pérdida de acuíferos; erosión; contaminación de suelos y agua; daños productivos, 

económicos y a la salud, entre otros. 

Los efectos y costos de la minería mal planificada y empleada, sin respeto por las normas establecidas recaen de 

manera preocupante en el ambiente, en la población residente en esas zonas y el Erario, ya que el Estado es 

parcialmente responsable de lidiar con las secuelas de esta actividad. 

El panorama para poder ajustar la política fiscal y que la industria minera asuma los costos de los efectos que 

ocasiona parecen lejanos y difíciles de exigir, sobre todo los relacionados con la reparación de daños a las 

comunidades, aunque el tema de la salud, el más delicado, es irreparable. 

Cabe mencionar que para emitir dichas concesiones se tienen que tomar en cuenta a las comunidades y sus 

intereses, toda vez que es riesgo latente la instalación de esas minas, de lo cual en ningún momento se han 

tomado acuerdos con las comunidades por lo que violentan el derecho a audiencia y a tener un concurso en los 

que se tomen en cuenta los intereses de las comunidades, como se señala en el artículo 13 bis de la Ley Minera. 

Artículo 13 Bis. Los concursos mediante los cuales se otorguen las concesiones a que se refiere el artículo 

anterior deberán garantizar las mejores condiciones económicas para el Estado, y se realizarán conforme a lo 

siguiente: 

I. La Secretaría publicará la convocatoria por lo menos en el Diario Oficial de la Federación; 

II. Las bases del concurso incluirán, como mínimo: 

a) La descripción de los terrenos o zonas de que se trate, los estudios realizados sobre los mismos, así como 

los planos de su localización, geológicos y de muestreo; 

b) Los requisitos con los que los participantes acreditarán su capacidad jurídica, técnica y económica, y 

c) La modalidad para la presentación de las propuestas de contraprestación económica y prima por 

descubrimiento, que podrá ser en sobre cerrado o alguna otra que se determine, y 

d) El clausulado del contrato que, en su caso, deberá otorgarse para garantizar el cumplimiento de la 

contraprestación económica y la prima por descubrimiento que se ofrezca. 

III. Las concesiones se otorgarán a quien acredite el cumplimiento de los requisitos que se prevean en las 

bases y presente la mejor propuesta económica, para lo que se tomará en consideración, exclusivamente, la 

contraprestación económica y prima por descubrimiento ofrecidas. 

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por un pueblo o comunidad indígena y dicho 

pueblo o comunidad indígena participe en el concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta 

económica que presente otro concursante y, en caso de hacerlo, tendrá derecho preferente la propuesta de éstos. 

Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto por los artículos 34, fracciones XXVII y XXVIII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; artículo 7, fracción VI, 13, cuarto párrafo, 13 Bis, 16, fracción II y último 

párrafo de la Ley Minera; artículos 2, apartado B fracción XX, 3 y 32, fracciones V y VI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía; artículos 1°, 2°, fracciones V y VI, 14, 16, 25, 27, fracción VII, y 28 

Constitucionales; 6, 13, 15 y 17 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y 21 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 



 
  

Si bien es cierto que las autoridades encargadas de la expedir cualquier tipo de concesión minera, en el ámbito 

de sus atribuciones correspondientes, previo a expedir al otorgamiento de los títulos de concesiones mineras, 

están obligadas a conceder la garantía de audiencia previa a través de una consulta, esta garantía ha sido 

ignorada, aun teniendo la obligación de consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y a través de sus instituciones representativas, cuando se prevean medidas administrativas 

susceptibles de afectarles directamente, invocando al respecto, la tesis aislada número 1a. CCXXXVI/2013 

(10a.). 

Los más preocupante, es que el polígono del “Programa de Emergencia Radiológica Externa” de la Central 

Nuclear Laguna Verde, que es de 16 kilómetros, está en riesgo de ser explotado por dos proyectos 

mineros, Caballo Blanco y El Cobre , de Candelaria Minerals y Almaden Minerals, respectivamente, por lo 

que se convierte en un tema de seguridad nacional por la magnitud de los efectos que esto puede traer, ya que a 

menos de 2.5 kilómetros de los reactores se pretenden detonar cerca de 14 toneladas diarias de explosivos. 

Esta situación no puede ser ignorada, minimizada u omisa por las autoridades responsables, ni exponer a la 

población a un desastre nuclear que traería graves consecuencias más allá de nuestras fronteras y por muchos 

años, solo por el único interés de la extracción de metales preciosos que no pagarían en nada los efectos. 

Ahora con el gobierno de la Cuarta Transformación que ha planteado el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, tenemos la oportunidad de cambiar las malas prácticas que se llevaron a cabo por muchos años en 

materia de otorgamiento de concesiones para la explotación de minas y poner orden. 

Las asignaciones que se otorguen deben estar sustentadas en normas claras de aplicación universal, basadas en 

el derecho a la autonomía y libre determinación de los pueblos sobre sus territorios, en el derecho al 

consentimiento, al acceso al agua, a la salud, a un medio ambiente sano y, en resumen, a la vida. 

Estas asignaciones tienen que cimentarse en el fortalecimiento de la regulación ambiental, los derechos agrarios 

y laborales y la promoción del bienestar de las poblaciones como imperativo que rige el desarrollo económico 

del país. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta soberanía sea aprobado el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Federal para que, a 

través de la Secretaría de Economía, en el ámbito de sus atribuciones, ordene la inmediata y definitiva 

cancelación de las concesiones mineras de oro, plata y cobre en los municipios de Alto Lucero y Actopan, en la 

región central de Veracruz, por representar altos riesgos para sus pueblos y comunidades. 

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Federal para que, a 

través de la Secretaría de Economía, se lleve a cabo la revisión y, en su caso, la subsecuente cancelación de las 

concesiones mineras que pongan en riesgo los territorios y a la población, con particular atención en las 

concesiones otorgadas en los municipios de Actopan, Alto Lucero, Las Minas, Tatatila, Tatahuacalpan de 

Juárez, Soteapan, Catemaco y Mecayapan, así como de las asignaciones mineras otorgadas al Servicio 

Geológico Mexicano en los municipios de Chiconquiaco, Juchique de Ferrer y Yecuatla, Veracruz. 

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Federal para que, a 

través de la Secretaría de Economía, los títulos de concesión y de asignación mineras y los decretos de 

incorporación de zonas a reservas mineras se expidan apegándose estrictamente a lo establecido en la Ley 



 
  

Minera y su Reglamento y una vez que hayan cubierto las condiciones y requisitos establecidos y sin perjuicio 

de tercero. 

Se somete este punto de acuerdo, a consideración de esta soberanía, para su resolución. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Claudia Tello Espinosa (rúbrica) 

 

 


